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Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

No: 11001 40 03 052 2022 00540 00
Ley 1561 de 2012

Agregar a las presentes diligencias las respuestas allegadas por las entidades,
Unidad  Administrativa  Especial  de  Catastro  Distrital1,  la  Unidad  de  Restitución  de
Tierras2 y la Sociedad de Activos Especiales3,  puestas en conocimiento para los fines
legales pertinentes. Lo allí indicado será tenido en cuenta en la oportunidad legal a que
haya lugar.

En atención a la respuesta brindada por la última de las citadas entidades,  se
ordena oficiar a la Fiscalía General de la Nación, a fin de que informe si el inmueble
objeto  de  este  proceso  se  encuentra  sometido  a  procedimientos  de  extinción  del
derecho de dominio y si no se encuentra destinado a actividades ilícitas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
JUEZ

JC

1
 10RtaOficioCatastro y 13RtaCatatro

2
 11RtaRestitucionTierras

3 15RtaSAE
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